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SECCIÓN DE PROPIOS

F’laza de la Villa, 4 (Casa de Cieneros)

La c o r r e s p o n d e n c i a  se  d i r ig i r á  a l  s e ñ o r  S e c r e t a r l o  
de l  C o n s e jo  M u n i c i p a l  de  M a d r i d

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SE P U B L I C A  LOS M I É R C O L E S

S U m A R I O

CoNSKjo M u n icipa l; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 11 
del actual,

SecRBrAitiAi Anuncios: exponiendo el presupuesto extraordinario 
aprobado por el Consejo Municipal el 11 del nctiial para aten­
ciones de abastecimientos, y referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales,— Montepío de Empleados municipales: convoca­
toria para la junta general ordinaria de señores Delegados.

¡fu k h v k n c i ú n : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.

Cementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 15 al 21 de 
mayo.

CONSEJO M U N IC IP A L
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA II DE JUNIO DE 1937.—£j:/roc'/o. — Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Hendie de la Plata.—Asistieron 
los Consejeros Srcs. Sancho Romero, Mecías Sónchez, Peina­
do Lea!, Alonso Sánchez, González Marín, Escanilla Simón, 
Carvajal Agraz, Alba Amor, Alonso Galán, Hriones de la 
Riva, Campos Martín, Díaz Méndez, Garda Pérez, Granizo 
Martínez, Iñigo Granizo, López y López, señora Maciá Si­
món, Sres. Prieto Polanco, Rodríguez García, Sánchez del 
Alamo, Sañudo Palazuelos, Serrano Batanero, Serrano Juan, 
Tortosa Alberí y Villegas Vega.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D I a

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísionei

Comisión de Fomento

A c u e r d o s : 1.“ y 2 .“ Autorizar a la Dirección de Vías y 
Obras, en vísta de lo interesado por la misma y de lo infor­
mado por la intervención Municipal, para invertir, dtiratite el 
segundo trimestre del corriente año, las cantidades de 25.00Ü 
y 121.875 pesetas, respectivamente, para pago de los servi­
cios de transportes en genera! y arenas de miga y rio, y para 
atender a la conservación, reparación y tapado de calas, con

diferentes clases de materiales, en las vías públicas de la 
capital; debiendo ser cargo dichas sumas a los conceptos 388 
y 384 de! vigente presupuesto y justificarse por !a indicada 
Dirección, detalladamente, la inversión de ías cantidades que 
se gasten, que serán visadas por el Consejero Delegado del 
Servicio.

3." y 4.° Conceder licencias a D, Adolfo Herrera y a don 
Gonzalo de la Colina, de conformidad con lo informado por la 
Sección, respectivamente, para la reconstrucción de un muro 
de cerramiento en la finca número 11 de la calle de Martínez 
izquierdo y para ejecutar pequeñas obras en el retrete de la 
portería de la finca número 7 de la calle de Lavapiés; debiendo 
ajustarse dichos interesados en la realización de tales obras a 
cuanto disponen las vigentes Ordenanzas municipales,

5 .“ a 7." Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican; debiendo ajustarse los interesados, 
en la realización de las mismas, a los preceptos contenidos en 
las vigentes Ordenanzas municipales y realizarse aquéllas 
bajo la dirección de los facultativos que en cada expediente se 
determina:

A D, Diego Naranjo, para la reconstrucción de parte de la 
armadura y del suelo del piso último de la finca número 5 de 
la calle dd Mesón de Paredes.

A D, Gregorio Aparicio, para reconstruir un muro y repa­
rar la cubierta, ejecutando también unas obras de pequeña im­
portancia, en el interior de la finca número 26 de la calle de los 
Artistas.

A D. Felipe Gallego, para realizaren la finca número 40 
de la calle de Hemaiú tinas obras de reforma consistentes en 
la demolición de una parte de la bóveda que cubre el sótano 
y la fijación de unos pilares que refuercen la parte restante de 
dicha bóveda, a.s( como la construcción de un nuevo piso.

Comisión de Aslstanela Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

8 .“ Interesar de la Jefatura de Sanidad de Guerra, en 
vista de lo solicitado por el Director del Hospital de Cirugía 
immicipal, la remisión del inventario de la propiedad del citado
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Hospital y del que se hizo cargo el Hospital de Sangre de 
Arganda, trasladado ya a Loeches.

9 k“ Adoptar, de conformidad con Ío informado por la Sec­
ción, lo* dos siguientes acuerdos:

Primero. La desestimación de !a entrega de muebles que 
solicita el Comité de Sección número 33 de Comisiones de Ca­
sas dcl distrito del Congreso; y

Segundo, Que teniendo en cuenta el informe emitido por 
la Inspección de Policía urbana de aquel distrito, en el que se 
hace constar la falta de Hmpieza que existe en el piso princi­
pal izquierda de la finca número 17 de la calle de Echegaray, 
donde ha de ser ¡nstaiado el Comité, se comunique a ¡a Sec­
ción técnica de Sanidad a los efectos que procedan.

tü. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con el contenido de la propuesta formula­
da por el Vocal de la Comisión Sr. Rodríguez García, al ob­
jeto de proveer a la conservación de jardines y arreglo de 
calles de la Necrópolis, nombrándose para dicho objeto al per­
sonal y por el período temporal que se cita, para que puedan 
llevar a cabo las referidas reparaciones, con arreglo a las nor­
mas acordadas por el Ayuntamiento:

Primero. El nombramiento de 50 obreros eventuales para 
los trabajos que se mencionan de limpieza y conservación, con 
el jornal de 10 pesetas, elevándose su importe hasta fin de año 
a la cantidad de 102.000 pesetas.

Segundo, Que para el nombramiento de estos 50 obreros 
se siga el orden que determina el apartado noveno del acuer­
do de 1 de enero de 1937; y

Tercero. Que para la habilitación del crédito correspon­
diente pase este expediente a la Comisión de Hacienda.

i 1. Adoptar, de conformidad con lo informado por la S e c­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. La concesión de licencia de apertura a D, Ginés 
Martínez Sáinz para la industria de vaquería con 20 reses en 
la calle de López de Hoyos, 131; y

Segundo. Que se proceda a instruir el oportuno expe­
diente en averiguación de los motivos que hayan podido exis­
tir para que el expediente estuviese siti tramitar en la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Buenavista desde el 25 de no­
viembre de 1927 al 4 de agosto de 1936.

12 a 43. Conceder licencias a los sciñoresque a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Casimiro Santiago Palacios, para que sea puesta a 
su nombre la licencia de apertura concedida para la venta de 
vinos en la calle de Raininndo Lulio, 28.

A D. Damián de María Miguel, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura coticedida para la venta de pan 
y bollos en la calle de Santa Brígida, 9; quedando sin efecto 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 24 de noviembre 
de 1934, por el que se denegaba tal concesión.

A D. Máximo Tyedtkc y a D. Pablo Wohigez Ogen, para 
establecer im taller mecánico con soldadura eléctrica e insta­
lar dos electromotores en la calle del Ferrocarril, 44.

A D. Miguel Chavarra Promech, para establecer un taller 
de broncista, soldadura autógena y construcción y reparación 
de radiadores en la calle de Viriato, 27,

A D, José Márquez de la Plata, para instalar un electro­
motor para elevar agua eii la calle de Valverde, 6.

A D. Emilio Martínez, para establecer una fábrica de cajas 
de cartón e instalar cuatro electromotores en la calle de la 
Luna, 27,

A D, Domingo Aparicio Pérez, para que sea puesta a su

nombre la licencia de apertura concedida para establecer un 
café-bar en el paseo de las Delicias, 5.

A D. Mariano Chicharro de Mingo, para que sea puesta a 
su nombre la licencia de apertura concedida para la industria 
de mercería en la calle del Doctor Gástelo, 12; anulándose el 
decreto de la Alcaidía Presidencia, de 18 de julio del pasado 
año, por el que se concedía a dicho señor el cambio de nombre 
en la licencia de apertura para la venta de tejidos al por menor.

A D. Manuel Alvarez García, para que sea puesta a su 
nombre ia licencia de apertura concedida para la industria de 
café en la plaza de Nicolás Salmerón, 4.

A D. José Sánchez Romea, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para la venta de ultrama­
rinos en la plaza del Progreso, 20.

A D. Constantino Fragua González, para que sea puesta a 
su nombre la licencia de apertura concedida para la venta de 
frutas y verduras en el cajón número 63 del Mercado de San 
Miguel,

A D. Fidel Fernández Alonso, para que sea puesta a su 
nombre !a licencia de apertura concedida para la venta de 
fiambres en la calle de Manuel Silvda, 18.

A D. Antonio Collado, para que sea puesta a su nombre la 
licencia de apertura concedida para despacho de leche en la 
calle de Hermosilla, 104. '

A D. Mariano Matesanz, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para la venta de vinos en la 
calle de) General Lacy, 36.

A doña María Teresa Martínez del Campo, como ampliación 
en la licencia de apertura que posee para la venta de papel de 
fumar, para expender objetos de escritorio en la calle del Doc­
tor Cortezo, 7.

A D. Miguel Cuesta Baltasar; para estabular 17 reses en 
la vaquería establecida en la finca número 110 de la calle de 
Castello.

A D, José Madrid García, para establecer una cacharrería 
con venta de lejía eu la calle de Lavapiés^ 44.

A doña Sebastiana Villán Gómez, para establecer una casa 
de huéspedes en el piso segundo izquierda de la finca núme­
ro 39 de la calle del Espíritu Santo.

A D. Saturnino del Pozo Fernández, con carácter provisio­
nal y libre del pago de derechos, para establecer ana fábrica 
de gaseosas en la calle de Alcalá, 141, procedente de su es­
tablecimiento sito en la calle de Andrés Mellado, 35, que ha 
tenido que evacuar; debiendo cesar la concesión tan pronto 
desaparezcan las circunstancias que dieron motivo a! traslado, 
y cesando también en ia ocupación del local en el momento en 
que pueda establecer la industria eu la zona en que antes se 
hallaba instalada.

A D. Antonio Novo Rodríguez, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para ¡a industria de grabador en la 
calledel Teniente Castillo, 3, procedente de su establecimien­
to sito en !a calle de Fueiicarra), 9, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar la concesión en el momento que se indica en el 
anterior asunto.

A D. Luis Coppei, con carácter provisional y libre de) pago 
de derechos, para la venta de relojes al por mayor en la calle 
de Alcalá, 107, procedente de su establecimiento sito en la 
calle Mayor, 6, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la 
concesión en el momento que se indica en los anteriores 
asuntos,

A D, León Peces Ruiz, con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, para la industria de mercería en la calle de 
Lista, 56, procedente de su establecimiento sito en la calle dei 
Marqués de Urquíjo, 25, que ha tenido que evacuar; debiendo
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cesar la concesión en el momento que se iiuiica en los anterio­
res asuntos.

A D, José Peña Ruiz, con carácter provisional y libre tid 
pago de derechos, para la industria de cainiscrfa en la calle de 
Villanueva, 31, procedente de su establecimiento sito en la 
calle Mayor, 6, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la 
concesión en el momento que se indica en los anteriores 
asuntos.

A D. Domingo Zorrilla Martínez, con carácter provisional 
y libre de! pago de derechos, para ia industria de tejidos en la 
calle de Serrano, 2, procedente de su establecimiento sito en la 
calle de Preciados, 18, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar la concesión en e! momento que se indica en los anterio­
res asuntos,

A D, Manuel López Lacombe, con carácter provisional y 
libre de! pago de derechos, para ¡a venta de licores en la calle 
de Torrijos, 3, procedente de su cstabiecimiento sito en la ca­
rretera de El Pardo, 3, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar la concesión en el momejrfo que se indica en los anterio­
res asuntos.

A D. Rogelio Rueda del Rio, con carácter provisiojial y libre 
del pago de derechos, para camisería en la calle de Goya, 42 
duplicado, procedente de su establecimiento sito en la calle 
Mayor, 3, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la con­
cesión en el Énomeiitoque se indica en los anteriores asuntos.

A D. Sergio Pulgar Callejo, con carácter provisional y li­
bre del pago de derechos, para la industria de droguería y per­
fumería en la calle del Cardenal Císneros, 8, procedente de su 
establecimiento sito en la calle de Martín de los Heros, 19, que 
ha tenido que evacuar; debiendo cesar la concesión en el mo­
mento que se indica en los anteriores asuntos,

A Perpiñán (S. A.), con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, pará la venta de calzados en las calles de 
Hermosilla, 81, y Ayala, ICX), procedente de su establecimien­
to sito en la Avenida de Eduardo Dato, 5, que ha tenido que 
evacuar; debiendo cesar la concesión en el momento que se in­
dica en los anteriores asuntos.

A D. Teodoro Núñez Martin, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para la venta de vinos en la calle 
de Andrés Tamayo, 12, procedente de su establecimiento sito 
en la calle de Andrés Mellado, 76, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar la concesión en el momento que se indica en 
los anteriores asuntos.

A D. Manuel Vela García, cotí carácter provtsiotia! y libre 
de) pago de dereciios, para café-bar y venta de sidras y vinos en 
la calle del Amparo, 60, procedente de su establecimiento sito 
en el paseo de Extremadura, 38, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar la concesión en el momento que se indica en los 
anteriores asuntos.

A D, Hilario Alíaro Moreno, con carácter provisional y li­
bre del pago de derechos, para !a industria de camisería en la 
calle de Velázquez, 29, procedente de su establecimiento sito 
en la Avenida de Pi y Margall, 8, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar la concesión en el momento que se indica en los 
anteriores asuntos.

A O, Teodoro García Arenas, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para bazar de ropas liechas en ta 
calle del General Pardillas, 28, procedente de su estableci­
miento sito en la calle de Vicente Blasco Ibáñez, con vuelta a 
la de Alberto Aguilera, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar la concesión en el momento que se indica en ios anterio­
res asuntos.

44. Adoptar, de conformidad con lo informado ¡lor la Sec­
ción, los siguientes acuerdos;

Primero. La denegación de la licencia de apertura solici­
tada por D. Ulpiano Aguado Herraiiz para la venta de frutas, 
huevos y cacharrería en la calle de Torrijos, 52, teniendo en 
cuenta para la denegación que la industria está instalada en 
un semisóíano —según informa el Arquitecto municipal de la 
Sección— con entrada por la vía pública, lo que prohíbe el 
párrafo segundo del articulo 784 de las Ordenanzas municipa­
les, que dice: «no se consentirá que las habitaciones y estable­
cimientos públicos sem¡subterráneos tengan entrada por la vía 
pública.»

Segundo. Que por la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buenavista no se permita, en manera alguna, el ejercicio de la 
industria.

Tercero. Que al adoptarse este acuerdo se dé cuenta del 
mismo al solicitante, advirtiéndolc del derecho que le con­
cede el artículo 218 de la ley Municipal vigente a recurrir 
ante la Alcaldía Presidencia de la resolución; y

Cuarto. Que se instruya el oportuno expediente en ave­
riguación de por qué lia estado el expediente sin tramitar en 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista desde el 6 
de junio de 1927 al 29 de julio de 1936.

45. Adoptar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. La denegación de la licencia solicitada por doña 
Gumersinda Adsuar Colacho para peluquería de señoras en ia 
finca número 23 de la calle de las Delicias, teniendo en cuenta 
para proponer la denegación la resistencia de la interesada a 
instalar el agua en el establecimiento.

Segundo. Que, por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital no se permita en manera alguna el ejercicio de la 
industria; y

Tercero. Que al adoptarse este acuerdo se dé cuenta del 
mismo a la solicitante, advirtiéndola del derecho que la con­
cede el artículo 2 i8  de la vigente ley Municipal a recurrir- 
ante la Alcaldía Presidencia de la resolución que se propone.

46. Adoptar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos;

Primero, La denegación de la licencia solicitada por don 
Pablo González para depósito cerrado en la calle de Santa 
Ana, 21.

Segundo. Que por ia Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina iio se permita, en manera alguna, se use el de­
pósito cuya licencia es denegada; y

Tercero. Que al adoptarse este acuerdo se dé vista del 
mismo al solicitante, udvirtiéndole del derecho que le concede 
el artículo 218 de la vigente ley Municipal a recurrir ante la 
Alcaldía Presidencia de la resolución acordada.

47. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, los siguientes acuerdos:

Primero, La denegación de la autorización solicitada por 
D. Emilio Victorero para que le sea concedido el puesto de 
refrescos en la calle de Miguel Angel, esquina a la de Fran­
cisco Giner.

Segundo. Que por la Dirección de Talleres generales se 
proceda a levantar el referido puesto, trasladándolo al Alma­
cén de Villa.

Tercero. Que se comunique al Guardalmacén de Villa 
se haga cargo del citado quiosco; y

Cuarto, Que se dé cuenta a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Chamberí para que, de acuerdo con la Direc­
ción de Talleres generales, señalen el dia en que ha de ser 
levantado el quiosco y se proceda por la referida Tenencia 
de Alcaldía a levantar el correspondiente inventario de los 
objetos que existen en el quiosco, cuyo inventario será remiti-

o
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do a la Sección cuarta de este Consejo para su unión al ex­
pediente,

48. Se dió lectura de un dictamen proponiendo la adop­
ción de ios acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta que, retirado de la sesión anterior el dictamen en 
que se proponía la adopción de diversos acuerdos relativos al 
Servicio de la Necrópolis, la Comisión ha escuchado las ma­
nifestaciones de los compañeros Delegados de Talleres gene­
rales y Transportes, y se manifiesta de conformidad con la 
modificación de los párrafos primero y sexto del dictamen, 
para no romper la unidad armónica que reclaman los servicios 
de sus respectivas Delegaciones;

Primero. Que por ios Consejeros Delegados de Talleres 
generales y Transportes se destinen para el Servicio de la 
Necrópolis, cuando ello sea preciso y lo reclame el Consejero 
Delegado de Cementerios, seis Choferes (que ya existen), dos 
cerrajeros, dos fontaneros y dos carpinteros, con objeto de que 
en sus respectivas especialidades y oficios actúen en la repa­
ración de desperfectos, etc.

Segundo. Que por el Consejero Delegado de V(as y 
Obras se disponga e! inmediato envió de personal que proceda 
al arreglo de calles y carreteras.

Tercero. Que por el Consejero Delegado de Obras y Ser­
vicios Sanitarios se proceda a redactar el correspondiente 
presupuesto, de acuerdo con el Servicio de Fontanería, para 
reparación o sustitución de las tuberías y red de distribución 
del agua, obra que, como todas, se estima de urgencia.

Cuarto. Interesar del Consejero Delegado de Talleres 
que por el persona! a sus órdenes se proceda a! arreglo de la 
instalación de! alambrado.

Quinto. Intensificar la construcción de sepulturas y reite­
rarlo asi con urgencia a la Comisión de Fomento, de quien 
depende.

Sexto. Que el personal de todas clases, facultativo, ad­
ministrativo, de contabilidad, subalterno y jornaleros que pres­
tan servicio en la Necrópolis, dependa del Consejero Delegado 
de Cementerios,

Séptimo, Interesar del Ministro de Defensa Nacional que 
los servicios de la Necrópolis sean considerados como de Gue­
rra, a ¡os efectos de exclusión del servicio militar inmediato, 
al igual que se ha hecho con el personal de Correos, Telégra­
fos, Teléfonos, Ferrocarriles, Prisiones, etc,, para que asi que­
den exentos de !a movilización y puedan reintegrarse a sus 
servicios aquellos obreros de esta plantilla que tan reducida ha 
quedado por esta contingencia.

Octavo, Que por el Consejero Delegado de Transportes 
se proporcionen los medios necesarios para facilitar el envío 
de materiales y la realización de las obras que son objeto de 
esta propuesta.

Noveno. Que por el Arquitecto municipal de Cemente­
rios se haga el plan general de obras a realizar que se mencio­
nan en la exposición que motiva esta propuesta, con su corres­
pondiente presupuesto, para resolver lo que mejor proceda, 
incluyendo los créditos correspondientes para su realización 
en uno o varios presupuestos municipales.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, suprimiendo el apartado séptimo 
y acordando que se solicitase de las organizaciones de la cons­
trucción y del Jefe del Servicio de fortificaciones las brigadas 
de obreros que por su edad fuesen aptos para los trabajos de 
construcción de sepulturas, en el número que se considere ne­
cesario.

A petición del Sr. López y López se acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Comisión e! dictamen proponiendo que

en el Cementerio llamado Civil se coloque, en sitio visible y 
adecuado, una lápida con la inscripción de Mateo Morral que 
perpetúe su memoria, y que por la Comisión de Gobernación 
se proponga al Consejo acuerde que la plaza sin nombre donde 
estuvo situado el nioiiumento monárquico, al final de la calle 
Mayor, se denomine en lo sucesivo de Mateo Morral.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

49, Librar, a justificar en forma reglamentaria, al Admi­
nistrador del internado de la Paloma en Alcalá de Henares, 
en vista de lo interesado por el mismo, la cantidad de 3.000 
pesetas, distribuyéndolas por semestres, para atender a los 
gastos de alumbrado del local que ocupa al presente el depar­
tamento de ancianos de dicho Internado en Alfahuir-Gandía 
(Valencia); debiendo ser cargo dicha suma al concepto global 
número 180, figurado dentro del capítulo Vi, articulo l .“ del 
vigente presupuesto del Interior. .

50, Reconocer a favor de D. Amador Garda Casarrubios, 
en vista de los informes obrantes en el expediente, un crédito 
de 305 pesetas, importe total de dos facturas de 150 y 155 
pesetas, respectivamente, correspondientes al surainislro de 
leche al departamento de ancianos de Alcalá de Henares 
durante los meses de septiembre y octubre de 1935; dispo­
niéndose su abono, teniendo en cuenta que se trata de un gasto' 
procedente de un ejercicio cerrado y liquidado, con cargo al 
concepto 20 del vigente presupuesto del interior, destinado a 
satisfacer créditos menores de 3.000 pesetas que se reco­
nozcan durante la vigencia del presupuesto eii curso.

51, Aprobar el presupuesto extraordinario formulado por 
la intervención Municipal y formado a base del anticipo que el 
Estado ha concedido a) Ayuntamiento para atenciones de abas­
tecimiento de la capital, en vista de ¡os asesoraniientos que 
constan en el expediente, cu los que se especifica de manera 
concreta que dicho presupuesto ha sido formado y redactado 
con sujeción estricta a la legalidad vigente, y cuyo presu­
puesto ha sido cifrado, tanto en los gastos como en los ingre­
sos, en los 15 millones de pesetas que la Tesorería de Hacienda 
ha ingresada en el erario municipal a cuenta de lo que resulte 
de la liquidación que la extinguida Junta de Defensa de Madrid 
tiene pendiente con el Tesoro, como consecuencia de su ges­
tión en nialeria de abastecimientos, para la que !e fué conce­
dido el anticipo de 25 millones, cuyo sobrante se ha transfe­
rido al Ayuntamiento de Madrid.

Comisión de Gobernación

52, Dirponer, teniendo en cuenta la propuesta del Con­
sejero Sr, Macías, que fué tomada en consideración en la se­
sión de 28 de mayo próximo pasado, respecto al cambio de 
denominación de determinadas calles madrileñas, que la que 
actualmente lleva d tionibre de General Arrando se denomine 
en lo sucesivo calle de Froiláii Carvajal.

53, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en vista de las actuaciones e informes que constan en el expe­
diente y como consecuencia de un estudio detenido dd mismo, 
con motivo de un escrito del obrero municipal que se indica, 
que con motivo de la huelga de cocheros habida en octubre
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de 1918, filé represaliado y suspenso de empleo y jornal du­
rante doce años:

Que al operario del Servicio de Limpiezas número 741, 
D. Julio Rodríguez Rodríguez, represaliado con motivo de una 
huelga habida en el año 1918, se le compute, exclusivamente 
a efectos pasivos, el tiempo comprendido entre el 7 de octubre 
de 1918, fecha de su baja en el servicio, y el 14 de octubre 
de 193Ü, en que entró de nuevo ai servicio municipal; fundando 
el presente acuerdo en la excepcionalidad del caso, ya que se 
trata de nu perseguido por defender justas y elementales rei­
vindicaciones proletarias.

54, Jubilar al Oficial carpintero de Talleres generales don 
Víctor Guijosa Sopeña, por haber cumplido la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa, y, de conformidad ron lo infor­
mado por la hiterveiK'ióii, asignar a dicho interesado la pensión 
de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
del jornal de 12 que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que .sea adoptado el presente acuerdo por el Consejo Muni­
cipal.

55, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como conseciiencia de im estudio detenido del expediente y 
en vista de las actuaciones praclicadas en el mismo, así como 
de conformidad coirlo propuesto por la Sección;

Rrímero. Conceder a doña Carmen Díaz Lozano, en con­
cepto de madre del operario de Limpiezas número 137, D. José 
Gómez Díaz, muerto a consecneiicia de la guerra, la pensión 
de gracia equivalente al jornal que disfrutaba el causante'en e 
momento de su defunción, en la forma y condiciones que se 
determinan en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936.

Segundo. Si la beneficiaría de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra pensión distinta, de cualquier dase que 
fuese, por parte del Estado n otros organismos, la pensión que 
se le concede por los presentes acuerdos quedará reducida a 
la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de 
que entre ima y otra se complete el jornal que con cargo al 
erario del Ayuntamiento percibía e] cansante en el momento 
de su muerte.

A propuesta del Sr, López y López se acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se 
asigne a las calles de Sagasta y Qénova las denominaciones, 
respectivamente, de C. N. T , y U. G, T ., y a la plaza de 
Alonso Martínez el nombre de Alianza Obrera.

ADICIÓN SEGUNDA

ADICIÓN TERCERA

Asunto al despacho de oficio
56. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, feclia 

19 del corriente, en el que propone se acepte el legado hecho 
por D, José Jorro Rodríguez a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, en testamento abierto otorgado en 13 de marzo 
de 1936, de la casa número 54 de la calle de Zurita, con la 
condición expresa y tenniiiaiite, que en la correspondiente cláu­
sula testamentaria se determina, de que dicha finca ha de que­
dar destinada, como hoy lo está, a Colegios o Escuelas muni­
cipales, sin que por lo tanto pueda destinarla el Municipio a 
otros fines distintos del expresado, siempre que mediante cer­
tificación de! Registro de la Propiedad se acredite hallarse 
libre de cargas la finca de referencia, o que una vez conocidas 
las cargas, si las hubiere, por el Concejo, estimase éste con­
veniente la aceptación del repetido legado; debiendo autori­
zarse a dicha Alcaldía para otorgar, en su caso, la correspon­
diente escritura.

Asunto oon dictamen de la Comisión de Abastos

57. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 10 del corriente, en el que propone, haciendo suyo el in­
forme emitido por la ponencia designada al efecto, la aproba­
ción de las siguientes normas, que deberán ser incorporadas 
como adición ai vigente reglamento de Mercados:

Primera, El organismo rector de las Colectividades que 
intervienen en la compraventa y distribución de géneros que 
concurren a los Mercados Centrales de Frutas y Verduras y de 
Pescados, estará constituido por una representación de los 
vendedores al detall, numéricamente igual a la de los obreros 
del Mercado respectivo.

Segunda. La Presidencia de dicho organismo rector eii 
cada uno de los Mercados será ejercida por mi representante 
del Consejo Municipal.

Tercera. Independientemente de ia intervención que re­
gula el vigente reglamento de Mercados, se ejercerá, en el 
funcionamiento de las Colectividades de Mercados, interven­
ción administrativa por un funcionario técnico-administrativo 
del Consejo Municipal.

Cuarta. Las Colectividades de ambos Mercados vendrán 
obligadas a facilitar a la Sección de Abastos nota diaria deta­
llada de los artículos objeto de transacción, con indicación de 
los precios de venta, debiendo venir firmada aquélla por el 
funcionario municipal que ejerza la intervención de ia Colec­
tividad,

De dicha nota se facilitará copia a la prensa para conoci­
miento, tanto de los consumidores como de aquellas entidades 
o personas que hayan remitido los géneros para su venta.

Quinta. En ambos Mercados Centrales se reservará si­
tuado para los productores que deseen vender directamente 
sus géneros, sin intervención de la Colectividad.

Sexta, La Colectividad someterá a ia aprobación déla 
Comisión de Abastos ia tarifa de derechos por la carga, des­
carga y maiiipnlaciones de venta que realice el personal de la 
Colectividad a los productores que concurran a los Mercados, 
en el caso de que éstos requieran los servicios de diclio per­
sonal, único que podrá prestarlo dentro del Mercado.

Séptima. Todos los productos que son objeto de con­
tratación en los Mercados municipales deberán concurrir nece­
sariamente, a tal efecto, a los mismos, y aquellos que hayan 
de destinarse a la venta al público deberán ser vendidos por 
las Colectividades a ios vendedores al por menor, estándoles 
prohibido a aquéllas efectuar ventas a personas distintas de 
dichos vendedores.

La Comisión propone, al propio tiempo, que se designe ai 
Consejero D. Eduardo García Pérez para la Presidencia de 
la Colectividad del Mercado de Frutas y Verduras, y del tam­
bién Consejero D. Julio Prieto para la del de Pescados,

V se acordó aprobar el precedente dictamen con la modifi­
cación, propuesta por la Presidencia, de la base cuarta de! 
mismo en el sentido de que se comutiiqnen también los precios 
de compra, y itaciendo constar que lo aprobado eran todos y 
cada uno de los puntos contenidos en la ponencia que figuraba 
unida al expediente, aunque por olvido no estuviesen incluidos 
en aquél.

I(i ♦ *

58 Se dió cuenta de una proposición, suscrita por la iiii- 
noi'ía comimisií!, interesando que, teniendo en cuenta que una 
gran parte de las lineas de tranvías han pasado a propiedad del
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Ayuntamiento, se proceda rápidamente a la municipalizadón 
de dicho servicio, por ser éste de gran importancia pública,

Y el Consejo Municipal acordó lomarla en consideración y 
que pase a la Comisión correspondiente.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a In preceptuado en las disposiciones vi­
gentes, queda de nianifieslo en esta Secretaria y en su Sección de 
Hacienda, por plazo de quince dia.s hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, el nresupuesto extraordinario aprobado por el Con­
sejo Municipal en sesión de 11 del actual, formado a base del a.,- 
ticipo que el Estado ha concedido al Consejo Municipal de Madrid 
para atenciones de abastecimientos, y cifrado, tanto en los gastos 
como en los ingresos, en los ¡5.000.000 de pesetas que la Tesore­
ría de Hacienda ha ingresado en el erario municipal a cuenta de 
lo que resulte de la liquidación que la extinguidajimta de Defensa 
de Madrid tiene pendiente con el Tesoro como consecuencia de 
su gestión en materia de abastecimientos, para la que le fué conce­
dido el anticipo de 25.000.000 de pesetas, cuyo sobrante se ha 
transferido al Consejo Municipal de Madrid.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, II de junio de 1937.—El Secretario, M, B hkoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Demetrio Ro­
driguez proyecta establecer un depósito cerrado de droguería en 
la casa número 131 de la calle del Doctor Esquerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .51031013 Presidencia, dnrbnie

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del aresenfe anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de jtin 'o  de 1937.—El Secretario, M. B ebdejo.

En cnmpiiiiiieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipaies 
de la Villa de Madiid, se anuncia al público que D. Domingo 
García González proyecta establecer una fábrica de aguardientes 
y licores compuestos en la casa número 37 de la calle de Narvácz, 
esquina a la del Doctor Gástelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madi id, 14 de junio de 19.37.—El Secretarlo , M. B erdejo.

M O N T E PÍO  D E  E M P L E A D O S D EL A Y U N T A ­
M IEN TO  DE M ADRID

CONVOCATORIA
El Conseje de Adininistradón del Montepío, en sesión cele­

brada el din de hoy, y en uso de las facultades que le están confe­
ridas por el artículo 22 del reglamento, se ha servido convocar a 
junta general ordinaria de señores Delegados pura el día 26 del 
actual, a las cuatro de la tarde en primera convocatoria y a las 
cinco en segunda, en el domicilio accidental del excelentísimo 
Ayuntamiento {Velázquez, 79), para tratar del siguiente

O R D E N  D E L  D Í A

1. “ Acta de la sesión anterior.
2. “ .Mein ria anual,
.3,° Aprobación del balance y cuentas del Montepío.
4,“ Sanción de las de la Caja de Anticipos,
Lo que en cumplimiento de lo acordado comunico a usted para 

su conocimiento y efectos.
-Madrid, 2 de junio de 1 9 3 7 ,-El Secretario, M. B bboejo.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

In gresos ¡j p a g o s  ren lU ados p o r  cuenía del presupuesto de ¡93? 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

2.“-
,3.”-
4. "-
5. "-
q.“-
7 . "-
8. “ -
9. "
10.  ­

11.­

12.- 

)3.- 
14.­
15.-

-Rentas..............................................................................
-Aprovecliamiento de bienes comunales.......................
-Subvenciones.......................................................................
-Servicios municipaiizados..............................................
-Eventuales y extraordinarios....................................... ..
-Arbitrios con fines no fiscales.......................................
-Contribuciones especiales......................... .....................
-Derechos y ta s a s ...............................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacional
-Imposición municipal.........................................................
-Multas......................................................................... ..........
-Mancomunidades...............................................................
-Entidades menores.........................................................
-Agrupación forzosa del Municipio................................
-Resultas................................................................................

es

Créditos

presupuestos

Pesetas

»
1.000
»

351.800
»
»
»

22,600.000

»
»
y
D

2.200.000

15.—Resíi'tas (por incorporación).........................................................

S u m os ................  . ...................
Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................

T o tal d e  in o p e so s .........................

25.152.800
12.571.856,57

37.824.656,57
»

37,824.a56,57

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el S 
de [unía de 1S3T

Pesetas

Del 6 al 12 
de junio de 1937

Pesetas

Total hasta el 12 de 
junio de 1931

losetas

»
»

112.705,86 I
»

1.481.609,61
»
»
»
»
*

11.437.280,18

1.374

).l 031.595,65 
»

13.031.595,65 
48 617 38

13.030,213,03

1.374
»

I „374 
1.689.09

3.063,09

114.079,86

1.481.609,61
»

11.437.280,18

13.032.969.65
»

13.032.969.65 
50.306,47

13.083.276,12

T |i



■

BO L E T IN  D E L  C O N SEJO  M UN ICIPAL D E  M A D RID 203

P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 5 
de junio de 1937

Pesetas

Del 6 ai 12 
de junio de 1937

Pesetas

Total hasta el 12 de 
junio de 1937

Pesetas

1.“ —Obligaciones generales....................................................................... 13.312.241,85 3.721 552,30 » 3.72] .552,80
2.“—Representacidn municipal................................................................... » » i» A
3.“—Vigilancia y seguridad......................................................................... « » » »
4," —Policía urbana y rural................................................ - .............. ........ 2.512..300,S5 270.775,95 5,422,75 276.198,71
5.“—Recaudación........................................................................................... S98.0Ü0 96.139,20 » 96.139,20
6,“—Persona! y material de oficinas........................................................ 1,403.141,25 .526.143,74 i» 526.143,74
7.“—Salubridad e higiene................................. .. ........................................ 2,081.468,50 137.692,88 7,169,50 144.862,38
8."—Beneficencia..............................................................  ......................... U f> »
9," —Asistencia social................................................................................... 350.000 108.746,62 íi 108.746,62
10.—Instrucción piibüca............................................................................... » •í) »
11.—Obras publicas........................................................ ............................... 3.657.658,50 1,083.9.32,89 53.061,90 1.136.994,79
12,—Montes.........................................................................................  . . . . . yi
13,—Fomento de los intereses comunales.............................................. D A »
14.—Servicios miinicípaiizados.......... ........................................................ )> R »
15.— Mancomunidades................................................................................... Jl » > »
16.“ Entidades menores............................................................................... r> » íi i»
17.—Agrupación forzosa del Municipio.................................................. » Tt » »
18.—Imprevistos.....................................................................................  • • ■ 90,000 33.087,50 850 33.937,50

24.404.810,35 5.978.071,59 66.504,15 6.014,575,74
19.—Resultas (por incorporación)........................................................... 8.380.429,88 2.0S6 217,65 479,50 2,085.697,05

S um as .............................................. 32.785.240,23 8.034.289,14 66.983,65 8.131.272,79
Pagos por devoluciones de ingreso.s........................................................ » » » lA

T otal de pagos............................... 32.785.240,23 8,064.289,14 66.983,65 8.131.272,79

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

13.032,969,65
7> 13.032.969,65

8.080.966,32

Id6m devueltos< ■ * ......... ..................................................................... * * ...........^
8.131.272,79

50.306,47

4.952.003,33

I N T E R I O R

in gresos y p a g o s  rea liead os  p o r  cuenta dei presupuesto d e 1937

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos

C A P Í T U L O S presupuestos Hasta el 3 Del 6 el 12 Total hasta el 12 de
- de junio de 1937 de junio de 1937 jenio de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1."—Rentas...................................................................................................... 354.506.43 17.413,80 4.394 21,807,80
2," —Aprovechamientos de bienes comunales....................................... 3 544 105 273,v5 l io 383,25
3,°—Subvenciones......................................................................................... » A »
4.“—Servicios mnnicipalizados................................................................... 9 »

27,786.954,09 26.647.654,93 » 26.647.664,93
6."— Arbitrios con fines no fiscales.................................................. . ■ ■ ■ A 1» >
7 .°—Contribuciones especiales.........................  .................................... 4S0.COÓ 26.000,03 í> 26.000,03
8 ."—Derechos y tasas................................... ............................................... 26.091 6.32,32 2.436,239.39 325.603,40 2.761.842,79
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. . . 23.614.,545,6! 4,466.246,86 332 812,60 4.799.059,46
10,—Imposición municipal........................................................................... 43.200,000 3.776.189,52 136.529,93 3.912,719,45
I L —Multas....................................................................................................... ,526.000 124.024,81 4.614 128.638,81
12,—Mancomunidades................................................................................... - » A »
13.—Entidades menores................................................................................ » * A
14.—Agrupación forzosa del Municipio.................................................. A 9 »
15.—R esultas................................................................................................ A A 9 »

125.597.743,45 37.494.052,59 804,063,93 38,298.116,52
Resultas incorporadas.......................................................... ...................... 12.605.826,18 5.752.790,15 24.435,43 5.777.225.63

Sum as.............................................. 138.203.569,63 43.246.^^42,74 828.499,41 44.075.342,15
ingresos por reintegros de cantidades libradas.................................... A 350.920,75 91.174,70 372.095,45

T otal de iNaaESoa ...................... 138.203.569,63 43.607.763,49 1.839.674,11 44.447.437,60

A yuntam ien to  ■ de M adrid
Ü l
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P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 5 
de junio de I93T

Pesetas

Del G al 12 
de junto de 1937

Pesetas

Totaltiasta el 12 de 
junio de 1937

Pesetas

1.*—Obligaciones generales...................................................... ......... ........ 54.174.120,70 1.650.579,38 » 1.650.579,.1S
2.°—Representación rmiuicipal.. . .  ................................................... 152.250 25.200 62,50 25,262,50
3," —Vigilancia y seguridad................................................................... 7.034.609 2.494,534,67 2.820 2.497.354,67
4.'’—Policía urbana y rural............................. ...................................... 14.145.725,99 1.957,957,07 84.123,85 2.042.080,92
5.“—Recaudación................................................................  ................ 2.550.548 771.871,09 130 772.001,(9
6 ."—Personal y material de oficinas.................................................... 8.504.749,12 2.715 319,05 13.609,75 2,728.928,80
7 ."—Salubridad e Higiene...................................................................... 7.885.720,7.5 2.303,345,83 117.411,75 2,420.757,58
8 ."—Beneficencia................................................................................................ 6.723.849,72 1.299.681,58 1.154,75 ! 300.838,33
9.“ —Asistencia social....................................................................................... 3.547.049,16 6-59 033,02 6 272,35 695.305,.37
10,—Instrucción pública........... ........................................................................ 6.445.835,40 703.451,12 701.453,12
11 O b r a s  públicas................................... ....................................................... 10.029.906,76 3.095.610,87 170.757,85 3.266.368,72
12.—Montes........................ ................................................................................ 500 125 125
13,—Fomento de los intereses comunales................................................ 75.000 à
14,—Mancomunidades..................................................................................... » « » »
15.—Entidades menores....................................... ..................................... » í> t
16.—Agrupación forzosa del Municipio............................................... » »
17,—Imprevistos..................... .................................................................. 375,000 33..336,82 1.041,25 34.378,07
18,—Resultas..................... ............. ..................................... ........................ 2.544.811,85 i

124.189,676,45 17.740.049,50 397,384.0.1 18.137.433,55
Resultas incorporadas................................................................................. 32.556.116,38 15.893.263,56 82.640.16 15.975.903.72

S um as .............................................. 156.745.792,83 33.633.313,06 480.024,21 34,113„33r,27
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. - . . > 29.172,48 1.455,29 30.627,77

T o tal  d e  pagos............................. 1,56.745.792,83 33.662.485,54 481.479,50 34.143.965,04

B A L A N C E

fnrirmIÍ7fldns. * ............. * ...............* ............................................... .................................... * .................

PESETAS PESETAS

44.075 342,15 
30.627,77 44.044.714,38

33.741.241,82

Idem devueltos.....................................................................................................................................................
Pagos realizados.................................................................................................................................................
Idem reintegrados..................  ........................................................................................................................

34.113.337,27
372.095,45

R rl.sfenein  en D ann.sitnrf/i................................... 10,303.472,58

Madrid, 12 de junio de 1937.—El Interventor municipal, Ram iro D ía s  S obrado .

CEMENTERIOS

/ri/iiimacioftes oeri/icadas desde el 15 al 21 de m ayo de 1937 
y en igan l periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C I ü N E S

1937 1936 193a 1931 1933 Í032

Municipales. ..........  , 392 198 216 224 224 260
San Justo....................... » 5 6 3 3 3
San Lorenzo................. 9 6 5 5 8
Santa María— .......... » 2 5 2 3 !
San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

4 5 4 2 1

la Concepción.......... 9 3Ï »
392 218 233 238 237 273

Fetos inlmmadoa en los
municipales................ 24 25 21 33 32 42

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Hesetaa

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 

objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea...............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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